
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  49675 
Condenado PAOLO LIZZADRO 
C.C # 1111284 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Junio de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 471 del 
DIECISEIS (16) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA 
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, por el término de dos (2) días de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  49675 
Condenado PAOLO LIZZADRO 
C.C # 1111284 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCf\^A

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N" 11001 60 00 017 2021 00264 00

Ubicación; 49675

Auto N" 471/24

Sentenciado; Paolo Lizzadro

Delito: Tráfico de estupefacientes
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida invocada por el
interno Paolo Lizzadro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de agosto de 2021, el Juzgado Veintitrés Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Paolo
Lizzadro por la comisión del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en la modalidad de transportar; en consecuencia, le impuso
cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de sesenta y dos (62)
5MLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.
Decisión confirmada, el 31 de agosto de 2021, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá y adquirió firmeza el 28 de septiembre del año
enunciado.

En decisión de 12 de noviembre de 2021, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado
de la libertad desde el 18 de enero de 2021, fecha que registra en el
Sistema de Información de Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISIPEC.

La actuación da cuenta de que al interno se le ha redimido pena en los
siguientes montos: 20 días y 12 horas en auto de 19 de octubre de 2022;
2 meses y 2 días en auto de 4 de agosto de 2023; 10 días y 12 horas
en auto de 4 de octubre de 2023; y, 1 mes, 11 días y 12 horas en auto
de 22 de marzo de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte

Radicado N" 11001 60 00 017 2021 00264 00

Ubicación: 49675

Auto /V 4/Í/2-?
Sfíntenaado: Paolo Lu/adro

Dciito: Traficado KStupffacientc^
f^eclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano

Régime.n: Ley 'JOo oe x'Ut'-í
Decs'úr: Niega lioertaj por pena cvmpLda

de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Paolo Lizzadro purga una pena de 48 meses de
prisión por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la
modalidad de transportar y, por ella se encuentra privada de la libertad
desde el 18 de enero de 2021, de manera que, a la fecha, 16 de mayo de
2024, ha descontado físicamente un monto de 36 meses y 28 días.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención de pena le han sido reconocidos en pretéritas oportunidades, a
saber:

Fecha

providencia

Redención

19-1C-2022 20 días y 12 horas
C4-08-2023 2 meses y 02 días
C4-1C-2023 10 días y 12 horas
22-03-2024 1 mes 11 días y 12 horas

Total 4 meses 14 días y 12 horas

De manera que sumados el lapso total de privación física de la libertad
con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja que
Paolo Lizzadro ha descontado un monto global de 41 meses, 12 días y
12 horas, en ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado no
ha cumplido la totalidad de la pena de 48 meses que se le fijó por el delito
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de
transportar; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

.-Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

.-A^través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá con el fin de que se sirva remitir en el término de
la distancia los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
y/o enseñanza que se encuentren carentes de reconocimiento que obren en
la hoja de vida de Paolo Lizzadro, en especial los que obren desde enero
de 2024.

Continúese con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida a Paolo Lizzadro, conforme
lo expuesto en la motivación.



Radicado N" 11001 60 üü 017 2021 00264 00
Ubicación: 49675

Auto N° 471/24
Senienc'ado: Paolo Lizzadro

Delito: Trafico cíe estupefcicientes
f^causlón: Complejo Carcelarioj^Pcniihqciano Metropolitano

Ocasión: l '̂e¿afib.ertadi porpena cumplida
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2.-Dese cumplimiento al acápite de otras deteriTÍinaciones.

3.-Contra el presente proy^ído proceden los recursos/ordinarios.
' • /i
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Rama judicial
ir^s| _ Consejo Superior (Je!a (udicatura

República de Colí^mbia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L OFL OTRO Nro

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL): \

FIRMA: y

CC;^- ^

TD:

\7 /Ú5

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S NO

HUELLA DACTILAR:



No suele recibir correos electrónicos de paololizzadro59@gmail.com. Por qué esto es importante

URGENTE- 49675- J16- ARC.G.-OIIO- RV: Envio recurso urgente

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/05/2024 4:14 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (11 MB)
49675.pdf; 20240517_152647.jpg; 20240517_152637.jpg; 20240517_152629.jpg; 20240517_152622.jpg; 20240517_152614.jpg;

De: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:37 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envio recurso urgente
 

De: Paolo Lizzadro <paololizzadro59@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:34 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envio recurso urgente
 

Envío recurso urgente

5/6/24, 9:04 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQACWOdVImRhRIhdsuXyD%2FU… 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


No suele recibir correos electrónicos de paololizzadro59@gmail.com. Por qué esto es importante

URGENTE- 49675- J16- ARC.G.-OIIO- RV: Envío continuación de recurso de Paolo
lizzadro pasaporte yb1111284

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/05/2024 4:15 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (19 MB)
49675 ..pdf; 20240517_154306.jpg; 20240517_154236.jpg; 20240517_154229.jpg; 20240517_154220.jpg;

De: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:56 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envío con�nuación de recurso de Paolo lizzadro pasaporte yb1111284
 

De: Paolo Lizzadro <paololizzadro59@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:54 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío con�nuación de recurso de Paolo lizzadro pasaporte yb1111284
 

Envío continuación de recurso de Paolo lizzadri pasaporte yb1111284

5/6/24, 9:05 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQANyJ7o6KBRNLlOdNDacYBGQ… 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


RV: Envio recurso urgente

Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/05/2024 3:39 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (10 MB)
20240517_152647.jpg; 20240517_152637.jpg; 20240517_152629.jpg; 20240517_152622.jpg; 20240517_152614.jpg;

De: Paolo Lizzadro <paololizzadro59@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:34 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envio recurso urgente
 

No suele recibir correos electrónicos de paololizzadro59@gmail.com. Por qué esto es importante

Envío recurso urgente

17/5/24, 16:12 RV: Envio recurso urgente: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

about:blank 1/1
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RV: Envío continuación de recurso de Paolo lizzadro pasaporte yb1111284

Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/05/2024 3:56 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (19 MB)
20240517_154306.jpg; 20240517_154236.jpg; 20240517_154229.jpg; 20240517_154220.jpg;

De: Paolo Lizzadro <paololizzadro59@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 3:54 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío con�nuación de recurso de Paolo lizzadro pasaporte yb1111284
 

No suele recibir correos electrónicos de paololizzadro59@gmail.com. Por qué esto es importante

Envío continuación de recurso de Paolo lizzadri pasaporte yb1111284

17/5/24, 16:16 RV: Envío continuación de recurso de Paolo lizzadro pasaporte yb1111284: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas M…

about:blank 1/1
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